CIRCULAR 12 DE 1993
(3 marzo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Para: Directores regionales ICBF
Asunto: Programa nacional de acción por la infancia.
Fecha: Santafe de Bogotá, D. C., 03 de marzo de 1993

El Comité Operativo Nacional del Programa Nacional de Acción por la Infancia (PAFI) presidido por el Despacho de la Primera Dama, ha escogido para los diez meses que restan del presente año, las áreas que deben ser trabajadas con especial énfasis por los responsables de la ejecución del Programa.
Para el mes de marzo ha sido seleccionada el Área de la Protección Especial, alrededor de la cual deben adelantarse acciones específicas fundamentalmente en el ámbito del menor en situación irregular. Dentro de esas actividades deberán promoverse las siguientes:
a). Menor de la calle: Creación de la Corporación con la participación de los Entes Territoriales, las ONG que trabajan en esta Área y el Instituto.
b). Hogares Amigos: Promoción del Programa con base en las instrucciones que le serán enviadas por la Subdirección Operativa de Protección.
c). Menor Infractor y Contraventor: Impulso a los servicios con la participación de los Entes Territoriales.
d). Promoción de actividades de prevención y tratamiento del maltrato infantil.
e). Agilización de los procesos administrativos por la declaración de la situación de abandono y de adopción.
f). Cualificación de la atención judicial y extrajudicial y en general todas las iniciativas que en este campo tenga la regional a su cargo.
Deben igualmente, aprovecharse los medios de comunicación que operan en el departamento para llamar la atención de la comunidad sobre los programas que deban tener su concurso. Para ello, podrán contar con el apoyo de la Jefe de Prensa del programa doctora Myriam Bautista del Despacho de la Primera Dama y la División de Comunicaciones de la Sede Nacional.
Cualquier inquietud respecto de esta propuesta, puede ser consultada con la Subdirección Operativa de Protección.
Cordial saludo,

MARTA RIPOLL DE URRUTIA
Directora General

